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Núm, 81.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes; Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rS. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritorej, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida caU* 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
to 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
fecibiráu.

BOLETIS OEICIAL DE ViUADOLID,
del Sábado 5 de Julio de Í8S6¿

•"   1 1 II—1—■i—wwieüiiwMiwiBb-^W^^'^SsX^ (St*^^^-^**^********^*”**^* "" ’ '~

ARTICULO DE OFÍCÍO.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Éxcmo. Sr. Ministro de Id Gobernación mé 
ha dirigido con fecha de hoy la comunicación si
guiente:

„En vista de la comunicacioii dé V. S. de está 
fecha, y apreciando propia de un funcionario de
licado su conducta, accediendo á sus deseos y eri 
Uso de las facultades extraordinarias que me estai! 
conferidas, he Venido en suspender á V. S. del 
(iobierno político de esta provincia, encargando de 
él á D. Patricio de Azcárate, qué Iti éS dé la de 
V izcaya.”

En virtud de la anterior disposición se ha en
cargado del mando cwil el citado Sr. Azedraie 
desde este mismo dia. Valladolid 2 de Julio de 
.\^S6.=Gomingo Saavedra.

Gobierno de la próviticid dé J^aÍladbíiá.

En el día de ayer á las siete de su tarde fue 
pasado por las arnias D. Mariano Penagos, uno de 
los autores de los incendios y Iraslórñador deí 
Orden público del día 22 de Juhio último.

Lo que he dispuesto publicar en este Periódico 
oficial para conocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Valladolid 3 de Julio de 1856.—Patricio 
de Azcárate.

Gobierno de la provincicí de p^álladohd.

Según me manifiesta el Éxcmo. Sr. Capitan 
general del distrito, á las siete y cuarto de la ma
ñana de este dia han sido pasados por las armas en 
Palencia José Valdivieso, Victor Sánchez, Santiago 
Aguado, Juan Calvo y Joaquin Alconada, reos del 
incendio y robo de las fábricas de harinas en aque*

Üa Capital, y en el dia dé mañana sufrirá la pena 
de múerle en garrote en la misma Ciudad una 
mUget autora de iguales delitos. Lo que se inserta 
én el Boletín oficial para desagravio, aunque de
plorable, de la vindicta pública. Valladolid 4 de, 
Julio de 1856.=í?atricio de Azcárate.

Ley disponiendo Ío conveniente sobre redención de censos, obras pía* 
y cargas espirituales ó temporales.

Ministerio de Gracia y Justicia,

SEÑORA: Las Cortes Constituyentes, en vista de 
Íó propuesto por el Gobierno de V. M., han aprobado 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articuló 1.® Los poseedores de bienes, censos, de
rechos ó accioi^es gravadas con cargas espirituales ó tem
porales, dotes ó pensiones eri favor de alguna iglesia, 
memoria, óbra pia ó establecimiento de instrucción o 
beneficencia, pobreiS ó parientes, pueden redimirías 
dentro del térmirio de un año contado desde la fe
cha de la publicación de esta ley , entregando en 
papel de la deuda del Estado, con interés recono
cido y satisfecho al corriente, una renta igual á la 
cantidad necesaria para el cumplimiento de dichas

^Si él imposte de las cargas no excediese de 60 
reales anuales, ó al verificarse la redención resultase 
una fracción ú picó que no exceda de dicha cantidad, 
podrá el rediménte verificar el pago en metálico ca- 
pitalizándose en este caso al 6 por 100, y eri el pri
mero ai 7.

Pueden reunirse dos ó mas interesados para verifi
car la redención de sus respectivas cargas con tal que 
cor respondan á uria misma fundación, entregando acu
mulada la cantidad que deben satisfacer en deuda del 
Estado. ^ - .

Si la carga estuviere dividida, no sera necesaria la 
redención de la totalidad para que cada interesado 
pueda redimir la parte que le corresponda.

Art. 2.° Para conseguir la redención, bastara pe
diría, especificando las cargas y los bienes sobre que 
están impuestas, pudiendo presentar los títulos ó, do-
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*3û’
cumentos que lo justifiqnen; de no bacerlo quedarán 
los redimentes sujetos al abono del exceso, si en lo 
sucesivo apareciese diminuta ia relación.

Art. 3.' Hecha la liquidación de cualquier carga 
ó gravamen cuya redención se haya pedido, se pro
cederá á verificaría en la horma prescrita en el artí
culo 1.“, otorgándose la correspondiente escritura á fa
vor del redimente, cuyos bienes desde aquella fecha 
quedarán libres de toda responsabilidad por este con
cepto, sin que se le pueda pedir cosa alguna por ra- 
2on de atrasos.

Árt. 4.® Si en la fundación hay diversos tipos para 
el cumplimiento de las cargas, el menor servirá de 
base para la redención.

Art. 5.® Cuando no sea líquida y cierta la can
tidad que anualmente debe entregarse para el cumpli
miento de las cargas cuya redención se pida, se fijará 
tomando por tipo el que se encuentre establecido en la 
respectiva localidad durante el último quinquenio.

Art. 6.® Otorgada la escritura de redención, se 
entregarán al redimente todos los documentos necesa
rios para garantir la libertad de su propiedad.

Art. 7.® Los títulos de la deuda del Estado que 
se entreguen para redención de las cargas, se conver- 
tirán inmediatamente en inscripciones intrasferibles de 
la deuda consolidada por una renta igual á la que se 
convierta en favor de la fundación de que aquellos 
proceden, y se entregarán al respectivo cura párroco, 
corporación eclesiástica, de instrucción ó de beneficen
cia, ó á la persona á quien corresponda y deba cuidar 
de su cumplimiento, y no habiéndola, al Gobernador 
de la provincia, como Presidente de la Junta de Bene
ficencia.

En la Gaceia del Gobierno se publicará la clase y 
numieracion de los documentos de la deuda del Estado 
que se entreguen para la redención de las cargas que 
son objeto de esta ley.

Las cantidades en metálico que se recauden por la 
redención de las cargas de pequeña cuantía y por el 
pago de las fracciones en metálico, al tenor de lo es
tablecido en el párrafo segundo del artículo L°, se 
invertirán desde luego, en la parte necesaria, en la 
compra de títulos de la Deuda del Estado con ínteres, 
reconocido y satisfecho al corriente, y se convertirán 
tambien desde luego en inscripciones intrasferibles. La 
compra de los referidos títulos se verificará en épocas 
determinadas de antemano y con la mayor publicidad 
posible.

Art. 8.® El producto anual de las expresadas ins
cripciones se invertirá religiosamente en el cumplimien
to de las cargas á que están afectas, bajo la inspección 
de la Visita eclesiástica, corporación ó Autoridad res
pectiva.

La obligación del Estado, en cuanto al pago de 
las cargas redimidas, principiará á contarse, en las que 
lo sean en papel total ó parcialmente, desde la fecha en 
que haya vencido el plazo de los últimos intereses sa
tisfechos por el Tesoro; y si la carga fuese menor de 
60 rs. anuales y se redimiese en dinero, desde el dia 
1/ del mes inmediato ai de la redención. Los docu
mentos ai portador se entregarán con el cupón corres
pondiente, y no se admitirán dos clases de papel para 
hacer el pago, á no ser que las dos tengan satisfechos 
los intereses hasta la misma fecha.

Art. 9.® Los poseedores de bienes, censos, dere
chos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó tem
porales en favor de memoria, obra pía, instrucción ó 
beneácielicia y demás que son objeto de esta ley que

prefinesen redimir estas cargas á plazo, podrán veri- 
i por espacio de 11 años una canti

dad doble en metálico de la que tenían obligación de 
pagar anua imeme.

Ll Gooierno quedara en este caso en la obligación 
de adquirir el papel que baste para formar la renta 
equivalente a la antigua carga y de convertirlo en 
inscripciones no trasferibles de deuda consolidada, que 
pondrá a disposición de las personas ó corporaciones de 
que habla el arl. 7,° - ', , ’ ^n el término de seis meses 
contactos desde el dia en que los que redimamJas car
gas hayan solventado el último plazo.

Interin esto se verifica, será tambien obligación del 
finohr" l<='’antamiento de las cargas, entregando su 
renh metálico a las personas ó corporaciones que 
tengan derecno a percibirlo.

Art. 10. Los que no tengan por conveniente re- 
dmyr las expresadas cargas están obligados á manifes
tarías y reconocerías, pagando los atrasos dentro del 
mismo termino de un año, y los que las ocultáren 
maiiciosamente quedaran sujetos á satisfacer ademas 
como pena ce la ocultación el 20 por 100 de la can
tidad á que asciendan los atrasos 
cándose la . . que adeuden, apli- 

untad de dicha pena, ó sea el 10 por 100 
premio á los denunciadores de la ocul-por via de 

. tacion.
■ Art. 11. Las cargas espirituales ó temporales ex

tinguidas expresamente por leyes anteriores, ó aque
llas para cuyo cumplimiento no haya términos hábiles 
por haber desaparecido los templos, capillas, corpora
ciones o personas para cuyo culto ó en cuyo beneficio 
se hallaban establecidas, se considerarán como redi
midas. Si sobre la inteligencia de este artículo o^mr- 
riesen dudas ó reclamaciones, se decidirán en visu de 
las fundaciones y de los antecedentes y documentos 
necesarios por las Juntas provinciales establecidas en el 
art. 12 para la ejecución de esta ley; y si los intere
sados no se conformasen con la resolución de la Junta 
aprobada por el Gobierno, acudirán á usar de su de
recho ante los Tribunales competentes.

Art. 12. Para la ejecución de esta ley habrá en 
cada provincia una Junta compuesta del Gobernador 
con la calidad de Presidente, de un Diputado provin
cial como Vicepresidente, del Administrador de Rea
ras de Bienes nacionales, de un eclesiástico nombrado 
por el diocesano, y de un cura párroco nombrado por 
los^ demas de la capital de la provincia, y de tres 
individuos, uno dei Ayuntamiento de la misma capital 
otro de la Junta provincial de beneficencia y otro de 
la comisión provincial de instrucción primaria, nom
brados respectivamente por dichas corporaciones.

Art. 13. Las redenciones que acuerden las Juntas 
provinciales de las cargas que excedan de 120 reales 
anuales, se someterán á la Real aprobación por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia, el cual re
solverá las dudas y todo lo concerniente á la ejecu
ción de esta ley, oyendo en el primer caso, y en los 
demas en que lo crea necesario, á la Cámara del Real 
patronato, ai Real Consejo de instrucción pública á 
Ja Junta superior de beneficencia, ó á respectivas sec
ciones del Consejo de Estado cuando se halle defini- 
nitivamente organizado.

Art. 14. Las Juntas de que se habla en el artí
culo anterior llevarán tres libros; uno para las cargas 
de carácter espiritual ó eclesiástico; otro para las de 
beneficencia, y otro para las de instrucción, anotán
dose en cada una de las que se rediman, con expre
sión de la iglesia-, corporación ó estabiecimíenio ácuyo
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favor se baUasen establecidas. Concluida la redención 
en cada provincia, se remitirán dichos libros, debida- 
mente autorizados, á los respectivos Ministerios de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento.

Art. 15. El Gobierno dictará los reglamentos é 
instrucciones que crea mas covenientes para la ejecu
ción de esta ley.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M.

Palacio de las Cortes catorce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=SENORA.czcFacundo Rifante, 
Presidente.“Pedro Calvo Asensio, Diputado Secreta- 
rio.“El Marqués de la Vega de Armijo, Diputado Se- 
cretario.=José González de la Vega, Diputado Secre
tario, Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid veinte y tres de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.==Publíquese como ley.czzISABEL. 
czzEl Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Gobierno de la provincia de p’^aUadoUd.

Dirección general de Venias de Bienes Nacio
nales.- El Exetno. Sr. Ministro de Hacienda me 
comunica con fecha 3 del actual la Real orden 
siguiente. = 11 mo. Señor: Coníormándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo que V. I. propone en oficio de 
hoy se ha servido admitir á D. Eusebio de la Fuente 
la renuncia que ha hecho del cargo de Investiga
dor de Bienes N«acionales de la provincia de Valla
dolid, y nombrar en su reemplazo á D. Benito 
María Ibarra, cesante del referido cargo.=Lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Lo que se inserta en el Boletin ofaial para 
conocimiento del público. f^alladoUd ^6 de Junio de 
]S3^.=Domingo Saavedra.

Gobierno de la provincia de raUodoUd’

Ll Sr. Juez de primera instancia de ¡a Mota 
del Marqués me dice con /echa áa de Junio ÚG 
timo lo que sigue. .

En la tarde del dia SO del corriente un suo’clo, 
con las senas que se expresan á continuación, robó 
á Tomás Baraja, criado dé D. Juan Perez, vecino 
de Villalbarba, una muía y otros efectos que tam
bién se anotan, al pasar por el término de Galle
gos en ocasión de regresar de esa Capital; y en la 
cansa que con tal motivo estoy instruyendo, be 
acordado oficiar á V. S. para que insertándolas en 
el Boletin oficial de esta, provincia se encargue á 
todos los dependientes de-su Autoridad la captura 
de dicho sugelo y efectos, remiliéndoles á mi dis
posición, caso de ser hallados, con las seguridades 
convenientes.

Lo que se inserta en este Periódico o/cial para 
cOnoerrmenio de los Alcaldes constitucionales de esta 
pi oviíicm^ Guardia i^ivil. Y i^omisano de f^igilanda^ 
previméndoles procuren la captura del criminal 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de 
conseguiría le remitirán á disposición del Sr. Juez 
fedamante con cuantos ef^ectos se le ocupen. Lalla- 
dolid 3 de Julio de 1856.= Patricio de Azcárate, 

Señas de la muía. Edad de 3 á 4 años, como 
de 6 cuartas y media de alzada, de buena forma, 
aparejada con silla y demas arreos de baqueta.

Señas del ladrón. Un hombre como de 34 años 
de edad, estatura regular, color rojo, barba pobla
da; vestido de pantalón azul de cuadros bastante 
usado, chaqueta agabanada de color verde botella, 
chaleco negro, boina con visera negra y una ca
pota forrada de tela blanca.

.■¿¡a'j^^-ff^.^W-^-^.......... .

Gobierno de la provincia de LaUadoUd.

Continúa la lista de todos los pro/esores de Medicina^ de Cirujia y de farmacia residentes en los 
pueblos de esta provincia. (Veánse los Boletines números 56, .58, .59, 60, 61, 63, 6.5, 69 y 71).

PUEBLOS. Nombre del facultativo. Clase de título.
Fecha 

de su expedición. Autoridad
ó corporócioa que le ha ’¡brade.

Partido de Lillalon.

MEDICINA Y CIRUJIA.

Villalón. . . .

D. Nicolás Diez y Cem-) tic. en Medicina y ( 27 de Agosto de) Ministerio de la Gober- 
branos........ f Cirujia...................... '( 1846,. . . .) nación.

Mariano Sopeña yj j^ /28 de Setiembre) Id. de Comercio,Instrucción
Roman....,! .........................( de 1850. , .j y Obras públicas.

Luciano Vázquez.. Cirujano de 3.® clase.it^^^V^I Id. de Ia Gobernación.

Isidoro Cianeas.. . Id. . . . . . <0 ^ ; ^^e^Octubrel Dirección general de Es- 
( de 1844. . .) tudios.

Blas Perez Cianeas. Sangrador...................^ *de*i848*’””’| Ministerio de Comercio &c.

Santos de Vega. . . Id..................... { 1819.'t^™ *^3 J““‘®®’’P®'’''’i^Subernatira.

Dámaso Panero SaU Id........................0*^ de Enero de i Ministerio dé Qr^cia y
t .1051. . ,, .> Justicia.'
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PüE5¡.0S. Nombre del facultativo. Ciase de título.
Fecha 

de su expedición.
Autoridad 

ó corporación que le ha librado.

Union.. . . . .

Villacarralón. . .

f D. Toribio Robles yi j, í 8 de Marzo dej Ministerio de Gracia y
( Perez. .... .) ...... .^ 1855.... 3 Justicia.
j Julian Solturas yj (;^£.^ja^Q ¿g 3/ eiase.^ ^^br^e^d^^8^3? ¡ Junta superior gubernativa.

Villavicencio. » *

José Mozo............... ^i^’ ®^ Medicina. .

Id. * . * . . . Id. en Cirujía. , , .

Valeriano GarcUy» Sangrador.
PuenteÍ

f Lic. en Medicina. .
Lucas Cuadros yt

^^í’^^Id. en Cirujia. . .

Í 27 de Agostó de i Dirección general de Es- 
1 1840.... .) tudios.
( 31 de Octubre^ Ministerio de Gracia y 
1 de 1853. . .) Justicia.
( 15 de Junio de\ y, 
1 1855.;. . .5

•S ^^) ^^‘ ^® ^^ Gobernación,
t 1040y
i 29 de Julio del Id.de Comercio,Instrucción 

1850... . 3 y Obras públicas.

Villacid.. . a . »1

Villacreces.. . .

Fontihoyuelo... .

Melgar de arriba, .j

Vülavaruz^

Sahelices.... * «

Santervás. . . . .|

Gaton.........................^

Herrín.......................

A^illafrades. . . .^

Melgar de abajo. .Í

Aquilino Merino! cijuj3„„ ¿^ g . ^5e.{ ®^ ^^„ Enero dei jj
Diez.t 1851....)

Andrés de Nava y) Sangrador.
Herrero. . . .í

Í 31 de Enero del
1 1851.. , . .) Id.

Jacinto Muñoz. . . Cirujano de 3.’ clase.Í 23 de Agosto dei jj, j^ Gobernación.

•Felix Barredo yl Lic. en Medicina yí 15 deDiciembrej j¿., j^ Comercio &e.
Martin/ Cirujia., . , . ¿g 1847. . .)

Sebastian Valbuehal trujano de 3 ^ clase.Í ^^ deFebrero dej Dirección general de Es- 
y Guerra. 1843) tudios,

Manuel Hierro.. . IdMinisterio de Comercio &c 
t 1o4/.)

^*’“‘5^® ““““'*“j Cirujano sangrador. .( 

Francisco Gutiérrez. ^^^ . (
Velez) t

^^18^"‘5^^^^ ^^} Junta superior gubernativa. 

3 de Agosto de^ Ministerio de Gracia y 
1852... . .) Justicia.

Miguel Valverde y 
• Sánchez

Felix Diego y An-\ j^ 
tolin.................. ) **

Damian Sánchez yi j^ ^^ 2a
García)

j Id. de 3.’ í 15 de Setiembres 
1 de 1843....) 
í 6 de Diciembrei 
( de 1844. . .) 
1 22 de Marzo de i
1 1849. . . .)

Id. de la Gobetnacioné

Id.

Id. de Comerció &c.

^5g ebníinuará).

Diputación provincial de f-^aUadoUd. ^yuníamisnto constitucional de Pozaldez.

En conformidad á lo dispuesto en Reales órde
nes, la Diputación en union con el Señor Comisa
rio de Guerra de esta plaza, han fijado el valor de 
las especies que se han suministrado en el mes de 
Mayo último, á saber-

Reales. Aírs.

30 
^8 

» 26
50

1 17

Ración de pan de libra y media . . 
Fanega de cebada.. .....;., . . . 

Arroba de paja. .  
id. de aceite. ........... . 

Id. de lena............................ .
Id. de carbón...........

Valladolid 1.® de Juniode 1856.=El Presidente, 
Juan Manuel Arévalo,=El Comisario de Guerra, 
Vicente Castañón,

Formado el padrón de riqueza inmueble, cultlt^o y 
ganadería de esta villa que ha de servit de base á la der
rama de la contribución Territorial de este distrito muni
cipal en el ano próximo de 1857; el Ayuntamiento que 
presido ha acordado se ponga de manifiesto en su Secre
taría por termino de ocho dias, dentro de los cuales los 
interesados podrán enterarse de su contenido y hacer las 
reclamaciones que juzguen convenientes. Pozaldez 29 de 
Junio de í856.=sEl Presidente, Eleuterio de Rueda.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamiento de los pueblos siguientes:

Berceruelo¿
Cabreros del Monte.
.Geria;^;.
Laguna.

; Robladillo.
Villabrágima.

. yiHaláp.
Villalbarba.

Valladolid: Iwptenta de D. Mantiel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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